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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

18969 TECNIRUTA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CONTENEDORES CONCI, S.A.
CONTENEDORES CISTERNA, S.A.U.
COMERCIAL ABODI, S.A.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión y modificación de la denominación social

Las Juntas Generales de Accionistas de "Tecniruta, S.A." y "Contenedores
Conci, S.A." y los respectivos Socios Únicos de "Contenedores Cisterna, S.A.U." y
"Comercial Abodi, S.A.U." aprobaron, el día 1 de mayo de 2010, la Fusión por
Absorción entre "Tecniruta, S.A.", como sociedad absorbente y "Contenedores
Conci, S.A.", "Contenedores Cisterna, S.A.U." y "Comercial Abodi, S.A.U.", como
sociedades absorbidas, con base en el  proyecto común de fusión aprobado y
suscrito por los Administradores de cada una de las sociedades participantes en
Madrid  el  día  28  de  febrero  de  2011.  Dicho  proyecto  común  de  fusión  fue
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y Vizcaya con fecha 29 de
marzo de 2011 y 14 de abril  de 2011, respectivamente.

Los accionistas, socios y los acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances  de  Fusión,  cerrados  a  30  de  noviembre  de  2010.  Asimismo,  los
acreedores podrán oponerse a la fusión en los términos establecidos en el artículo
44 de la Ley 3/2009,  de 3 de abril,  sobre modificaciones estructurales de las
sociedades mercantiles. No existen obligacionistas en ninguna de las sociedades
que participan en la fusión.

Tras la aprobación de la fusión por absorción, la Junta General de Accionistas
de "Tecniruta, S.A." aprobó también con fecha 1 de mayo modificar el artículo 1.º
de los estatutos relativo a la denominación, domicilio y objeto de la Sociedad
Absorbente para reflejar la modificación de la denominación social de la Sociedad
Absorbente de forma que pasa a denominarse "Tecniruta-Concisa,  S.A.".  Por
tanto,  el  artículo 1.º  de los estatutos pasará a tener la siguiente redacción:

"Artículo 1.º Denominación, domicilio y objeto

La  Sociedad  Mercantil  anónima  de  nacionalidad  española  denominada
"Tecniruta-Concisa, S.A." se dedicará, con domicilio en Santurce, Vizcaya (Avenida
de Iparraguirre, s/n), a:

1º.-  El  transporte  en  general,  terrestre,  marítimo  y  aéreo,  nacional  e
internacional,  directamente mediante la adquisición, explotación, reparación y
venta  de  toda  clase  de  vehículos  y  elementos  e  indirectamente,  a  través  de
terceras  personas,  mediante  consignaciones,  representaciones  y  agencias.

2º.- Agencias de transportes.

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad
total  o  parcialmente,  de  modo  indirecto  mediante  la  participación  de  otras
Sociedades  con  objeto  análogo.

La Administración de la Sociedad, y únicamente, dentro del mismo término
municipal, podrá trasladar el domicilio social.



BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 97 Lunes 23 de mayo de 2011 Pág. 20493

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
18

96
9

Asimismo,  podrá  crear,  suprimir  o  trasladar  Sucursales,  Agencias  o
Delegaciones  en  cualquier  punto  del  territorio  nacional."

Madrid, 10 de mayo de 2011.- Don Guillermo Barquín Icaza, Secretario de los
Consejos de Administración de "Tecniruta, S.A." y "Contenedores Conci, S.A.", don
D. Ramón Fernández González,  Secretario del  Consejo de Administración de
"Contenedores Cisterna, S.A.U." y don Cristóbal Zubiaga Aranguren, Secretario del
Consejo de Administración de "Comercial Abodi, S.A.U.".

ID: A110040151-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2011-05-20T21:06:24+0200




